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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha entra el proceso de la referencia al despacho, informando que 
la Procuradora 22 Judicial II para Asuntos Civiles y Laborales allegó 
pronunciamiento, y por orden del señor juez ingresa para estudiar falta de 
jurisdicción y competencia de los Juzgados Laborales para conocer del proceso de 
la referencia. Sírvase proveer.  
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO SE ABSTIENE DE CONTINUAR EL TRÁMITE DEL PROCESO 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2016 00314 00 

DEMANDANTE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SANITAS S.A. 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

si bien sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente, previo a 

esto, resulta indispensable exponer las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, se recuerda que la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS 

SANITAS S.A. pretendió el reconocimiento y pago de las sumas de dinero que adujo 

debió asumir por gastos relativos a la cobertura y garantía de servicios de salud no 

incluidos en el Plan Obligatorio de Salud – POS hoy Plan de Beneficios – PBS y, 

que pese a iniciar el procedimiento administrativo especial de recobro, le fue negado 

injustificadamente invocando diferentes glosas; precisó que el rechazó recayó sobre 

142 recobros objeto de reclamación. 

 

De otro parte, el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia preceptúa: 

 

“…ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes 

con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 

sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo…” 
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Asimismo, el artículo 2° numeral 5° del CPTSS, establece como competencia 

general de los Jueces del Trabajo “…5. La ejecución de obligaciones emanadas de la 

relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 

autoridad…”. 

 

A su turno, el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, prevé: “…ARTÍCULO 104. DE LA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa…”. 

 

Sin embargo, el artículo 622 del CGP modificó el citado artículo 2° del CPTSS en 

su numeral 4° así: “…4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 

médica y los relacionados con contratos…”. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Auto 389 de 22 de julio de 2021, al 

dirimir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 6º Laboral del 

Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, indicó que: 

“…El procedimiento de recobro constituye una garantía a favor de las EPS, con la finalidad 

de que estas puedan reclamar el reembolso de los servicios y tecnologías prestados en 

virtud de una orden judicial en el marco de una acción de tutela, o de una orden proferida 

por los comités técnicos científicos; siendo que su prestación se ordenó a pesar de que, en 

principio, no podía ser cubierta por la EPS pues, estas tienen la obligación de “[…] 

suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a cualquier 

persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio correspondiente, el 

Plan Obligatorio de Salud…”. 

 

En suma, la Alta Corporación concluyó: “…La competencia judicial para conocer 

asuntos relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 

incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo…”. Tal postura ha sido reiterada, entre otros, en Autos 744, 

794, 914 y 1112 de 2021. 

 

En la misma línea, en recientes pronunciamientos, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia definió la jurisdicción como (i) la manifestación de la 

soberanía del Estado y, (ii) la representación de la unidad del Estado, la primera 

que se expresa a través de la administración de justicia, exigiendo de una institución 

autónoma e independiente de los poderes públicos, teniendo como función principal 

la determinación de la existencia y/o certeza de un derecho, con el fin de 

salvaguardar la armonía social; la segunda, que es indivisible e inalienable, 

encuentra su medida y distribución en la competencia, como instrumento para el 

correcto ejercicio de las facultades ostentadas por el poder soberano1. 

 

Con apoyo en lo anterior, la Corporación en cita remató: 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, decisión AL-4122 de 10 de agosto de 2022, Radicado 
N° 92899, criterio reiterado en AL-5049 de 01 de noviembre de 2022, Radicado N° 89349. 
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“…Así las cosas, resulta válido sostener que la competencia se erige como el 

mecanismo de reglamentación del ejercicio de la jurisdicción, cuyo único 

propósito es el de repartir correctamente las cargas entre los jueces de las 

distintas especialidades en cada etapa o instancia procesal, teniendo en 

consideración factores tales como los sujetos, la materia, la cuantía y el 

territorio.    

 

Al efecto se ha pronunciado esta Corporación así:  

 

IL]a noción de competencia viene a integrar y concretar el amplio ámbito 

de atribuciones que es propio a la idea de potestad jurisdiccional; ello por 

cuanto una vez se ha establecido que el conocimiento de determinado 

tipo de petición corresponde a los órganos judiciales o a sus equivalentes, 

la regla de competencia interviene para determinar y asignar de forma 

específica a cuál de todos los funcionarios dispuestos corresponde la 

causa. 

 

(…). 

 

La competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 

naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad 

de las partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la 

naturaleza de la función que desempeña el funcionario que debe resolver 

el proceso (factor funcional), el lugar donde debe tramitarse el proceso 

(factor territorial), el factor de conexidad. 

 

Precisado lo anterior, es dable advertir, que la garantía otorgada por el 

ordenamiento jurídico mediante figuras como la jurisdicción y la competencia, 

solo puede materializarse a través del establecimiento y cumplimiento de reglas 

claras que permitan determinar con precisión, el juez que ha de encargarse de 

conocer y resolver los distintos asuntos que sean objeto de controversia. 

 

En igual sentido, ha sostenido esta Corporación, que en principio, las reglas 

derivadas de la competencia se predican inmodificables, improrrogables y, por 

ello, su indebida implementación es susceptible de sanción por vía de 

anulación, por constituirse en una conducta atentatoria del debido proceso 

(SC1230-2018/2006-00251, abr. 25/2018) 

 

(…) Frente a lo precisado, encuentra la Sala, que no le asiste razón al ad quem 

cuando sostiene que la postura actual de la Corte frente a la jurisdicción o 

competencia de los despachos judiciales, aplica únicamente a futuro y no vicia 

de nulidad las providencias proferidas al interior de un proceso en curso, en 

tanto que, el cambio de criterio jurisprudencial atiende a la necesidad de 

asignar mejor las cargas procesales y de que las controversias, sin importar el 

estado en el que estén, sean tramitadas ante la especialidad a la que 

correspondan. 

 

Dista lo anterior de los procesos que han llegado a su culminación previo al 

pronunciamiento de la Corte en uno u otro sentido, pues, en este caso, resulta 

evidente que, los mismos se encuentran revestidos de plena legalidad y no hay 

lugar a que sean declarados nulos. 

 

En este punto, se estima imprescindible acudir a lo preceptuado en el artículo 

16 de Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 139 ibidem, 

que sostiene que, la falta de jurisdicción y competencia por los factores 

subjetivo y funcional es improrrogable (a diferencia de la generada por la 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

vulneración de los factores objetivo, territorial y de conexidad), y por ende, la 

nulidad ante su desconocimiento no es susceptible de ser saneada. 

 

Así las cosas, ante la falta de competencia funcional, tal y como se dejó visto, 

resulta pertinente precisar, que por virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del 

Código General del Proceso, las demás actuaciones adelantadas conservarán 

su validez, salvo las sentencias que se han proferido en este proceso que se 

consideran nulas, por así disponerlo dicha preceptiva…” 

 

Cumple precisar que, si bien dentro del asunto de la referencia se decidió un 

conflicto negativo de competencia, entre este Despacho y el Juzgado Sesenta y 

Cuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., también la Corporación 

de cierre de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, en decisión AL-5049 

de 01 de noviembre de 2022, Radicado N° 89349, sostuvo: 

 

“…Es menester señalar que, la circunstancia de que en el presente proceso el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante providencia calendada 2 de 

diciembre de 2015, hubiera dirimido el conflicto negativo de competencia ya 

reseñado, asignándolo a la justicia ordinaria laboral; en este asunto en 

particular no ata a esta corporación para no resolver el recurso extraordinario, 

por cuanto dicha decisión es posterior al Acto Legislativo 02 de 2015, proferido 

el 1 de julio de ese año, en cuyo artículo 14 se le asignó a la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, la función de «Dirimir los conflictos de competencia que 

ocurran entre las distintas jurisdicciones», según lo estipulado en el numeral 11 

del artículo 241 de la Constitución Política; lo que significa que, cuando dirimió 

el conflicto el Consejo Superior ya la Corte Constitucional era la competente 

para hacerlo, lo cual está acorde con lo señalado en los Autos CC A- 389-2021 

y CC A-794-2021, donde se adoctrinó que los asuntos relacionados con los 

recobros de servicios y tecnologías en salud no incluidos en el POS, 

correspondía a los jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso 1 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de 

esta clase de contiendas se cuestiona por parte de una EPS un acto 

administrativo proferido por la ADRES; lo que también está en armonía con el 

criterio actual de la Corte Suprema de Justicia sobre la materia, expuesto en el 

reciente auto CSJ AL4122-2022.…”. 

 

Así las cosas, de la anterior exposición normativa y jurisprudencial se colige que los 

temas relativos a recobros por servicios de salud prestados por las EPS, son de 

conocimiento de los Jueces de lo Contencioso Administrativo y, al así ser 

considerado, tanto por la Corte Constitucional, como por la Corte Suprema de 

Justicia, no queda otro camino a esta instancia que acatar el precedente vertical de 

las mentadas Corporaciones de cierre, quienes a su vez, fungen como superiores 

jerárquicos de este estrado judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado se abstendrá de continuar con el estudio del 

presente litigio, siendo pertinente remitir las diligencias al Juzgado Sesenta y Cuatro 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., como Despacho que conoció 

inicialmente este asunto por resultar de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el estudio del presente litigio, 

adelantado por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SANITAS S.A. en 
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contra de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, de conformidad con la motivación 

antes esbozada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las diligencias al Juzgado Sesenta y Cuatro 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DJCC 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D. C. Diciembre    15_ de 2022. 

 

Por estado No.  174  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha entra el proceso de la referencia al despacho informando que la 
Unión Temporal FOSYGA 2014, allegó recurso de reposición contra el auto que 
admitió el llamamiento en garantía para ser resuelto, y por orden del señor juez 
ingresa para estudiar falta de jurisdicción y competencia de los Juzgados Laborales 
para conocer del proceso de la referencia. Sírvase proveer.  
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO SE ABSTIENE DE CONTINUAR EL TRÁMITE DEL PROCESO 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2017 00721 00 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 

DEMANDADAS UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA – CONSORCIO SAYP 

2011 - ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

si bien sería el caso proceder a estudiar el recurso de reposición presentado por la 

Unión Temporal FOSYGA 2014 contra el auto que admitió el llamamiento en 

garantía, previo a esto, resulta indispensable exponer las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, se recuerda que COMPENSAR EPS pretendió el reconocimiento y 

pago de las sumas de dinero que adujo debió asumir por gastos relativos a la 

cobertura y garantía de servicios de salud no incluidos en el Plan Obligatorio de 

Salud – POS hoy Plan de Beneficios – PBS y, que pese a iniciar el procedimiento 

administrativo especial de recobro, le fue negado injustificadamente invocando 

diferentes glosas; precisó que el rechazó recayó sobre recobros objeto de 

reclamación. 

 

De otro parte, el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia preceptúa: 

 

“…ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes 

con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 
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sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo…” 

 

Asimismo, el artículo 2° numeral 5° del CPTSS, establece como competencia 

general de los Jueces del Trabajo “…5. La ejecución de obligaciones emanadas de la 

relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 

autoridad…”. 

 

A su turno, el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, prevé: “…ARTÍCULO 104. DE LA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa…”. 

 

Sin embargo, el artículo 622 del CGP modificó el citado artículo 2° del CPTSS en 

su numeral 4° así: “…4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 

médica y los relacionados con contratos…”. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Auto 389 de 22 de julio de 2021, al 

dirimir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 6º Laboral del 

Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, indicó que: 

“…El procedimiento de recobro constituye una garantía a favor de las EPS, con la finalidad 

de que estas puedan reclamar el reembolso de los servicios y tecnologías prestados en 

virtud de una orden judicial en el marco de una acción de tutela, o de una orden proferida 

por los comités técnicos científicos; siendo que su prestación se ordenó a pesar de que, en 

principio, no podía ser cubierta por la EPS pues, estas tienen la obligación de “[…] 

suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a cualquier 

persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio correspondiente, el 

Plan Obligatorio de Salud…”. 

 

En suma, la Alta Corporación concluyó: “…La competencia judicial para conocer 

asuntos relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 

incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo…”. Tal postura ha sido reiterada, entre otros, en Autos 744, 

794, 914 y 1112 de 2021. 

 

En la misma línea, en recientes pronunciamientos, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia definió la jurisdicción como (i) la manifestación de la 

soberanía del Estado y, (ii) la representación de la unidad del Estado, la primera 

que se expresa a través de la administración de justicia, exigiendo de una institución 

autónoma e independiente de los poderes públicos, teniendo como función principal 

la determinación de la existencia y/o certeza de un derecho, con el fin de 

salvaguardar la armonía social; la segunda, que es indivisible e inalienable, 

encuentra su medida y distribución en la competencia, como instrumento para el 

correcto ejercicio de las facultades ostentadas por el poder soberano1. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, decisión AL-4122 de 10 de agosto de 2022, Radicado 
N° 92899, criterio reiterado en AL-5049 de 01 de noviembre de 2022, Radicado N° 89349. 
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Con apoyo en lo anterior, la Corporación en cita remató: 

 

“…Así las cosas, resulta válido sostener que la competencia se erige como el 

mecanismo de reglamentación del ejercicio de la jurisdicción, cuyo único 

propósito es el de repartir correctamente las cargas entre los jueces de las 

distintas especialidades en cada etapa o instancia procesal, teniendo en 

consideración factores tales como los sujetos, la materia, la cuantía y el 

territorio.    

 

Al efecto se ha pronunciado esta Corporación así:  

 

IL]a noción de competencia viene a integrar y concretar el amplio ámbito 

de atribuciones que es propio a la idea de potestad jurisdiccional; ello por 

cuanto una vez se ha establecido que el conocimiento de determinado 

tipo de petición corresponde a los órganos judiciales o a sus equivalentes, 

la regla de competencia interviene para determinar y asignar de forma 

específica a cuál de todos los funcionarios dispuestos corresponde la 

causa. 

 

(…). 

 

La competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 

naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad 

de las partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la 

naturaleza de la función que desempeña el funcionario que debe resolver 

el proceso (factor funcional), el lugar donde debe tramitarse el proceso 

(factor territorial), el factor de conexidad. 

 

Precisado lo anterior, es dable advertir, que la garantía otorgada por el 

ordenamiento jurídico mediante figuras como la jurisdicción y la competencia, 

solo puede materializarse a través del establecimiento y cumplimiento de reglas 

claras que permitan determinar con precisión, el juez que ha de encargarse de 

conocer y resolver los distintos asuntos que sean objeto de controversia. 

 

En igual sentido, ha sostenido esta Corporación, que en principio, las reglas 

derivadas de la competencia se predican inmodificables, improrrogables y, por 

ello, su indebida implementación es susceptible de sanción por vía de 

anulación, por constituirse en una conducta atentatoria del debido proceso 

(SC1230-2018/2006-00251, abr. 25/2018) 

 

(…) Frente a lo precisado, encuentra la Sala, que no le asiste razón al ad quem 

cuando sostiene que la postura actual de la Corte frente a la jurisdicción o 

competencia de los despachos judiciales, aplica únicamente a futuro y no vicia 

de nulidad las providencias proferidas al interior de un proceso en curso, en 

tanto que, el cambio de criterio jurisprudencial atiende a la necesidad de 

asignar mejor las cargas procesales y de que las controversias, sin importar el 

estado en el que estén, sean tramitadas ante la especialidad a la que 

correspondan. 

 

Dista lo anterior de los procesos que han llegado a su culminación previo al 

pronunciamiento de la Corte en uno u otro sentido, pues, en este caso, resulta 

evidente que, los mismos se encuentran revestidos de plena legalidad y no hay 

lugar a que sean declarados nulos. 

 

En este punto, se estima imprescindible acudir a lo preceptuado en el artículo 

16 de Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 139 ibidem, 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

que sostiene que, la falta de jurisdicción y competencia por los factores 

subjetivo y funcional es improrrogable (a diferencia de la generada por la 

vulneración de los factores objetivo, territorial y de conexidad), y por ende, la 

nulidad ante su desconocimiento no es susceptible de ser saneada. 

 

Así las cosas, ante la falta de competencia funcional, tal y como se dejó visto, 

resulta pertinente precisar, que por virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del 

Código General del Proceso, las demás actuaciones adelantadas conservarán 

su validez, salvo las sentencias que se han proferido en este proceso que se 

consideran nulas, por así disponerlo dicha preceptiva…” 

 

Cumple precisar que, si bien dentro del asunto de la referencia se decidió un 

conflicto negativo de competencia, entre este Despacho y el Juzgado Sesenta y 

Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., también la Corporación de 

cierre de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, en decisión AL-5049 de 

01 de noviembre de 2022, Radicado N° 89349, sostuvo: 

 

“…Es menester señalar que, la circunstancia de que en el presente proceso el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante providencia calendada 2 de 

diciembre de 2015, hubiera dirimido el conflicto negativo de competencia ya 

reseñado, asignándolo a la justicia ordinaria laboral; en este asunto en 

particular no ata a esta corporación para no resolver el recurso extraordinario, 

por cuanto dicha decisión es posterior al Acto Legislativo 02 de 2015, proferido 

el 1 de julio de ese año, en cuyo artículo 14 se le asignó a la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, la función de «Dirimir los conflictos de competencia que 

ocurran entre las distintas jurisdicciones», según lo estipulado en el numeral 11 

del artículo 241 de la Constitución Política; lo que significa que, cuando dirimió 

el conflicto el Consejo Superior ya la Corte Constitucional era la competente 

para hacerlo, lo cual está acorde con lo señalado en los Autos CC A- 389-2021 

y CC A-794-2021, donde se adoctrinó que los asuntos relacionados con los 

recobros de servicios y tecnologías en salud no incluidos en el POS, 

correspondía a los jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso 1 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de 

esta clase de contiendas se cuestiona por parte de una EPS un acto 

administrativo proferido por la ADRES; lo que también está en armonía con el 

criterio actual de la Corte Suprema de Justicia sobre la materia, expuesto en el 

reciente auto CSJ AL4122-2022.…”. 

 

Así las cosas, de la anterior exposición normativa y jurisprudencial se colige que los 

temas relativos a recobros por servicios de salud prestados por las EPS, son de 

conocimiento de los Jueces de lo Contencioso Administrativo y, al así ser 

considerado, tanto por la Corte Constitucional, como por la Corte Suprema de 

Justicia, no queda otro camino a esta instancia que acatar el precedente vertical de 

las mentadas Corporaciones de cierre, quienes a su vez, fungen como superiores 

jerárquicos de este estrado judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado se abstendrá de continuar con el estudio del 

presente litigio, siendo pertinente remitir las diligencias al Juzgado Sesenta y Uno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., como Despacho que debe 

conocer de este asunto por resultar de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el estudio del presente litigio, 

adelantado por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR – COMPENSAR EPS en 

contra de la UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA, el CONSORCIO SAYP 2011 y 

la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, de conformidad con la motivación 

antes esbozada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las diligencias al Juzgado Sesenta y Uno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DJCC 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D. C. Diciembre    15_ de 2022. 

 

Por estado No.  174  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha entra el proceso de la referencia al despacho 
informando que la Unión Temporal Nuevo FOSYGA y la Unión Temporal FOSYGA 
2014, allegó recurso de reposición contra el auto que admitió el llamamiento en 
garantía para ser resuelto, y por orden del señor juez ingresa para estudiar falta de 
jurisdicción y competencia de los Juzgados Laborales para conocer del proceso de 
la referencia. Sírvase proveer.  
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO SE ABSTIENE DE CONTINUAR EL TRÁMITE DEL PROCESO 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00247 00 

DEMANDANTE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SANITAS S.A. 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

si bien sería el caso proceder a estudiar el recurso de reposición presentado por la 

Unión Temporal Nuevo FOSYGA y la Unión Temporal FOSYGA 2014 contra el auto 

que admitió el llamamiento en garantía, previo a esto, resulta indispensable exponer 

las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, se recuerda que la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS 

SANITAS S.A. pretendió el reconocimiento y pago de las sumas de dinero que adujo 

debió asumir por gastos relativos a la cobertura y garantía de servicios de salud no 

incluidos en el Plan Obligatorio de Salud – POS hoy Plan de Beneficios – PBS y, 

que pese a iniciar el procedimiento administrativo especial de recobro, le fue negado 

injustificadamente invocando diferentes glosas; precisó que el rechazó recayó sobre 

207 recobros objeto de reclamación. 

 

De otro parte, el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia preceptúa: 

 

“…ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes 

con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 
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sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo…” 

 

Asimismo, el artículo 2° numeral 5° del CPTSS, establece como competencia 

general de los Jueces del Trabajo “…5. La ejecución de obligaciones emanadas de la 

relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 

autoridad…”. 

 

A su turno, el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, prevé: “…ARTÍCULO 104. DE LA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa…”. 

 

Sin embargo, el artículo 622 del CGP modificó el citado artículo 2° del CPTSS en 

su numeral 4° así: “…4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 

médica y los relacionados con contratos…”. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Auto 389 de 22 de julio de 2021, al 

dirimir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 6º Laboral del 

Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, indicó que: 

“…El procedimiento de recobro constituye una garantía a favor de las EPS, con la finalidad 

de que estas puedan reclamar el reembolso de los servicios y tecnologías prestados en 

virtud de una orden judicial en el marco de una acción de tutela, o de una orden proferida 

por los comités técnicos científicos; siendo que su prestación se ordenó a pesar de que, en 

principio, no podía ser cubierta por la EPS pues, estas tienen la obligación de “[…] 

suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a cualquier 

persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio correspondiente, el 

Plan Obligatorio de Salud…”. 

 

En suma, la Alta Corporación concluyó: “…La competencia judicial para conocer 

asuntos relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 

incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo…”. Tal postura ha sido reiterada, entre otros, en Autos 744, 

794, 914 y 1112 de 2021. 

 

En la misma línea, en recientes pronunciamientos, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia definió la jurisdicción como (i) la manifestación de la 

soberanía del Estado y, (ii) la representación de la unidad del Estado, la primera 

que se expresa a través de la administración de justicia, exigiendo de una institución 

autónoma e independiente de los poderes públicos, teniendo como función principal 

la determinación de la existencia y/o certeza de un derecho, con el fin de 

salvaguardar la armonía social; la segunda, que es indivisible e inalienable, 

encuentra su medida y distribución en la competencia, como instrumento para el 

correcto ejercicio de las facultades ostentadas por el poder soberano1. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, decisión AL-4122 de 10 de agosto de 2022, Radicado 
N° 92899, criterio reiterado en AL-5049 de 01 de noviembre de 2022, Radicado N° 89349. 
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Con apoyo en lo anterior, la Corporación en cita remató: 

 

“…Así las cosas, resulta válido sostener que la competencia se erige como el 

mecanismo de reglamentación del ejercicio de la jurisdicción, cuyo único 

propósito es el de repartir correctamente las cargas entre los jueces de las 

distintas especialidades en cada etapa o instancia procesal, teniendo en 

consideración factores tales como los sujetos, la materia, la cuantía y el 

territorio.    

 

Al efecto se ha pronunciado esta Corporación así:  

 

IL]a noción de competencia viene a integrar y concretar el amplio ámbito 

de atribuciones que es propio a la idea de potestad jurisdiccional; ello por 

cuanto una vez se ha establecido que el conocimiento de determinado 

tipo de petición corresponde a los órganos judiciales o a sus equivalentes, 

la regla de competencia interviene para determinar y asignar de forma 

específica a cuál de todos los funcionarios dispuestos corresponde la 

causa. 

 

(…). 

 

La competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 

naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad 

de las partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la 

naturaleza de la función que desempeña el funcionario que debe resolver 

el proceso (factor funcional), el lugar donde debe tramitarse el proceso 

(factor territorial), el factor de conexidad. 

 

Precisado lo anterior, es dable advertir, que la garantía otorgada por el 

ordenamiento jurídico mediante figuras como la jurisdicción y la competencia, 

solo puede materializarse a través del establecimiento y cumplimiento de reglas 

claras que permitan determinar con precisión, el juez que ha de encargarse de 

conocer y resolver los distintos asuntos que sean objeto de controversia. 

 

En igual sentido, ha sostenido esta Corporación, que en principio, las reglas 

derivadas de la competencia se predican inmodificables, improrrogables y, por 

ello, su indebida implementación es susceptible de sanción por vía de 

anulación, por constituirse en una conducta atentatoria del debido proceso 

(SC1230-2018/2006-00251, abr. 25/2018) 

 

(…) Frente a lo precisado, encuentra la Sala, que no le asiste razón al ad quem 

cuando sostiene que la postura actual de la Corte frente a la jurisdicción o 

competencia de los despachos judiciales, aplica únicamente a futuro y no vicia 

de nulidad las providencias proferidas al interior de un proceso en curso, en 

tanto que, el cambio de criterio jurisprudencial atiende a la necesidad de 

asignar mejor las cargas procesales y de que las controversias, sin importar el 

estado en el que estén, sean tramitadas ante la especialidad a la que 

correspondan. 

 

Dista lo anterior de los procesos que han llegado a su culminación previo al 

pronunciamiento de la Corte en uno u otro sentido, pues, en este caso, resulta 

evidente que, los mismos se encuentran revestidos de plena legalidad y no hay 

lugar a que sean declarados nulos. 

 

En este punto, se estima imprescindible acudir a lo preceptuado en el artículo 

16 de Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 139 ibidem, 
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que sostiene que, la falta de jurisdicción y competencia por los factores 

subjetivo y funcional es improrrogable (a diferencia de la generada por la 

vulneración de los factores objetivo, territorial y de conexidad), y por ende, la 

nulidad ante su desconocimiento no es susceptible de ser saneada. 

 

Así las cosas, ante la falta de competencia funcional, tal y como se dejó visto, 

resulta pertinente precisar, que por virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del 

Código General del Proceso, las demás actuaciones adelantadas conservarán 

su validez, salvo las sentencias que se han proferido en este proceso que se 

consideran nulas, por así disponerlo dicha preceptiva…” 

 

Cumple precisar que, si bien dentro del asunto de la referencia se decidió un 

conflicto negativo de competencia, entre este Despacho y el Juzgado Sesenta y 

Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., también la Corporación de 

cierre de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, en decisión AL-5049 de 

01 de noviembre de 2022, Radicado N° 89349, sostuvo: 

 

“…Es menester señalar que, la circunstancia de que en el presente proceso el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante providencia calendada 2 de 

diciembre de 2015, hubiera dirimido el conflicto negativo de competencia ya 

reseñado, asignándolo a la justicia ordinaria laboral; en este asunto en 

particular no ata a esta corporación para no resolver el recurso extraordinario, 

por cuanto dicha decisión es posterior al Acto Legislativo 02 de 2015, proferido 

el 1 de julio de ese año, en cuyo artículo 14 se le asignó a la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, la función de «Dirimir los conflictos de competencia que 

ocurran entre las distintas jurisdicciones», según lo estipulado en el numeral 11 

del artículo 241 de la Constitución Política; lo que significa que, cuando dirimió 

el conflicto el Consejo Superior ya la Corte Constitucional era la competente 

para hacerlo, lo cual está acorde con lo señalado en los Autos CC A- 389-2021 

y CC A-794-2021, donde se adoctrinó que los asuntos relacionados con los 

recobros de servicios y tecnologías en salud no incluidos en el POS, 

correspondía a los jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso 1 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de 

esta clase de contiendas se cuestiona por parte de una EPS un acto 

administrativo proferido por la ADRES; lo que también está en armonía con el 

criterio actual de la Corte Suprema de Justicia sobre la materia, expuesto en el 

reciente auto CSJ AL4122-2022.…”. 

 

Así las cosas, de la anterior exposición normativa y jurisprudencial se colige que los 

temas relativos a recobros por servicios de salud prestados por las EPS, son de 

conocimiento de los Jueces de lo Contencioso Administrativo y, al así ser 

considerado, tanto por la Corte Constitucional, como por la Corte Suprema de 

Justicia, no queda otro camino a esta instancia que acatar el precedente vertical de 

las mentadas Corporaciones de cierre, quienes a su vez, fungen como superiores 

jerárquicos de este estrado judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado se abstendrá de continuar con el estudio del 

presente litigio, siendo pertinente remitir las diligencias al Juzgado Sesenta y Uno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., como Despacho que debe 

conocer de este asunto por resultar de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el estudio del presente litigio, 

adelantado por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SANITAS S.A. en 

contra de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, de conformidad con la motivación 

antes esbozada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las diligencias al Juzgado Sesenta y Uno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DJCC 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

Bogotá D. C. Diciembre    15_ de 2022. 

 
Por estado No.  174  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha entra el proceso de la referencia al despacho por orden del señor 
juez para estudiar falta de jurisdicción y competencia de los Juzgados Laborales 
para conocer del proceso de la referencia. Sírvase proveer.  
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO SE ABSTIENE DE CONTINUAR EL TRÁMITE DEL PROCESO 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00474 00 

DEMANDANTE ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

si bien sería del caso proceder a continuar con el trámite procesal correspondiente, 

previo a esto, resulta indispensable exponer las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, se recuerda que ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A. pretendió el reconocimiento y pago de las sumas de dinero que adujo 

debió asumir por gastos relativos a la cobertura y garantía de servicios de salud no 

incluidos en el Plan Obligatorio de Salud – POS hoy Plan de Beneficios – PBS y, 

que pese a iniciar el procedimiento administrativo especial de recobro, le fue negado 

injustificadamente invocando diferentes glosas; precisó que el rechazó recayó sobre 

40 glosas objeto de reclamación. 

 

De otro parte, el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia preceptúa: 

 

“…ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes 

con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 

sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo…” 
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Asimismo, el artículo 2° numeral 5° del CPTSS, establece como competencia 

general de los Jueces del Trabajo “…5. La ejecución de obligaciones emanadas de la 

relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 

autoridad…”. 

 

A su turno, el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, prevé: “…ARTÍCULO 104. DE LA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa…”. 

 

Sin embargo, el artículo 622 del CGP modificó el citado artículo 2° del CPTSS en 

su numeral 4° así: “…4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 

médica y los relacionados con contratos…”. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Auto 389 de 22 de julio de 2021, al 

dirimir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 6º Laboral del 

Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, indicó que: 

“…El procedimiento de recobro constituye una garantía a favor de las EPS, con la finalidad 

de que estas puedan reclamar el reembolso de los servicios y tecnologías prestados en 

virtud de una orden judicial en el marco de una acción de tutela, o de una orden proferida 

por los comités técnicos científicos; siendo que su prestación se ordenó a pesar de que, en 

principio, no podía ser cubierta por la EPS pues, estas tienen la obligación de “[…] 

suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a cualquier 

persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio correspondiente, el 

Plan Obligatorio de Salud…”. 

 

En suma, la Alta Corporación concluyó: “…La competencia judicial para conocer 

asuntos relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 

incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo…”. Tal postura ha sido reiterada, entre otros, en Autos 744, 

794, 914 y 1112 de 2021. 

 

En la misma línea, en recientes pronunciamientos, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia definió la jurisdicción como (i) la manifestación de la 

soberanía del Estado y, (ii) la representación de la unidad del Estado, la primera 

que se expresa a través de la administración de justicia, exigiendo de una institución 

autónoma e independiente de los poderes públicos, teniendo como función principal 

la determinación de la existencia y/o certeza de un derecho, con el fin de 

salvaguardar la armonía social; la segunda, que es indivisible e inalienable, 

encuentra su medida y distribución en la competencia, como instrumento para el 

correcto ejercicio de las facultades ostentadas por el poder soberano1. 

 

Con apoyo en lo anterior, la Corporación en cita remató: 

 

“…Así las cosas, resulta válido sostener que la competencia se erige como el 

mecanismo de reglamentación del ejercicio de la jurisdicción, cuyo único 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, decisión AL-4122 de 10 de agosto de 2022, Radicado 
N° 92899, criterio reiterado en AL-5049 de 01 de noviembre de 2022, Radicado N° 89349. 
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propósito es el de repartir correctamente las cargas entre los jueces de las 

distintas especialidades en cada etapa o instancia procesal, teniendo en 

consideración factores tales como los sujetos, la materia, la cuantía y el 

territorio.    

 

Al efecto se ha pronunciado esta Corporación así:  

 

IL]a noción de competencia viene a integrar y concretar el amplio ámbito 

de atribuciones que es propio a la idea de potestad jurisdiccional; ello por 

cuanto una vez se ha establecido que el conocimiento de determinado 

tipo de petición corresponde a los órganos judiciales o a sus equivalentes, 

la regla de competencia interviene para determinar y asignar de forma 

específica a cuál de todos los funcionarios dispuestos corresponde la 

causa. 

 

(…). 

 

La competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 

naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad 

de las partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la 

naturaleza de la función que desempeña el funcionario que debe resolver 

el proceso (factor funcional), el lugar donde debe tramitarse el proceso 

(factor territorial), el factor de conexidad. 

 

Precisado lo anterior, es dable advertir, que la garantía otorgada por el 

ordenamiento jurídico mediante figuras como la jurisdicción y la competencia, 

solo puede materializarse a través del establecimiento y cumplimiento de reglas 

claras que permitan determinar con precisión, el juez que ha de encargarse de 

conocer y resolver los distintos asuntos que sean objeto de controversia. 

 

En igual sentido, ha sostenido esta Corporación, que en principio, las reglas 

derivadas de la competencia se predican inmodificables, improrrogables y, por 

ello, su indebida implementación es susceptible de sanción por vía de 

anulación, por constituirse en una conducta atentatoria del debido proceso 

(SC1230-2018/2006-00251, abr. 25/2018) 

 

(…) Frente a lo precisado, encuentra la Sala, que no le asiste razón al ad quem 

cuando sostiene que la postura actual de la Corte frente a la jurisdicción o 

competencia de los despachos judiciales, aplica únicamente a futuro y no vicia 

de nulidad las providencias proferidas al interior de un proceso en curso, en 

tanto que, el cambio de criterio jurisprudencial atiende a la necesidad de 

asignar mejor las cargas procesales y de que las controversias, sin importar el 

estado en el que estén, sean tramitadas ante la especialidad a la que 

correspondan. 

 

Dista lo anterior de los procesos que han llegado a su culminación previo al 

pronunciamiento de la Corte en uno u otro sentido, pues, en este caso, resulta 

evidente que, los mismos se encuentran revestidos de plena legalidad y no hay 

lugar a que sean declarados nulos. 

 

En este punto, se estima imprescindible acudir a lo preceptuado en el artículo 

16 de Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 139 ibidem, 

que sostiene que, la falta de jurisdicción y competencia por los factores 

subjetivo y funcional es improrrogable (a diferencia de la generada por la 

vulneración de los factores objetivo, territorial y de conexidad), y por ende, la 

nulidad ante su desconocimiento no es susceptible de ser saneada. 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

Así las cosas, ante la falta de competencia funcional, tal y como se dejó visto, 

resulta pertinente precisar, que por virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del 

Código General del Proceso, las demás actuaciones adelantadas conservarán 

su validez, salvo las sentencias que se han proferido en este proceso que se 

consideran nulas, por así disponerlo dicha preceptiva…” 

 

Cumple precisar que, si bien dentro del asunto de la referencia se decidió un 

conflicto negativo de competencia, entre este Despacho y  la Superintendencia 

Nacional de Salud, también la Corporación de cierre de la jurisdicción ordinaria en 

su especialidad laboral, en decisión AL-5049 de 01 de noviembre de 2022, Radicado 

N° 89349, sostuvo: 

 

“…Es menester señalar que, la circunstancia de que en el presente proceso el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante providencia calendada 2 de 

diciembre de 2015, hubiera dirimido el conflicto negativo de competencia ya 

reseñado, asignándolo a la justicia ordinaria laboral; en este asunto en 

particular no ata a esta corporación para no resolver el recurso extraordinario, 

por cuanto dicha decisión es posterior al Acto Legislativo 02 de 2015, proferido 

el 1 de julio de ese año, en cuyo artículo 14 se le asignó a la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, la función de «Dirimir los conflictos de competencia que 

ocurran entre las distintas jurisdicciones», según lo estipulado en el numeral 11 

del artículo 241 de la Constitución Política; lo que significa que, cuando dirimió 

el conflicto el Consejo Superior ya la Corte Constitucional era la competente 

para hacerlo, lo cual está acorde con lo señalado en los Autos CC A- 389-2021 

y CC A-794-2021, donde se adoctrinó que los asuntos relacionados con los 

recobros de servicios y tecnologías en salud no incluidos en el POS, 

correspondía a los jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso 1 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de 

esta clase de contiendas se cuestiona por parte de una EPS un acto 

administrativo proferido por la ADRES; lo que también está en armonía con el 

criterio actual de la Corte Suprema de Justicia sobre la materia, expuesto en el 

reciente auto CSJ AL4122-2022.…”. 

 

Así las cosas, de la anterior exposición normativa y jurisprudencial se colige que los 

temas relativos a recobros por servicios de salud prestados por las EPS, son de 

conocimiento de los Jueces de lo Contencioso Administrativo y, al así ser 

considerado, tanto por la Corte Constitucional, como por la Corte Suprema de 

Justicia, no queda otro camino a esta instancia que acatar el precedente vertical de 

las mentadas Corporaciones de cierre, quienes a su vez, fungen como superiores 

jerárquicos de este estrado judicial. 

 

En consecuencia, este Juzgado se abstendrá de continuar con el estudio del 

presente litigio, siendo pertinente remitir las diligencias a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C., pues dicha jurisdicción debe 

conocer de este asunto por resultar de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el estudio del presente litigio, 

adelantado por ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. en contra 

de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
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SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, de conformidad con la motivación 

antes esbozada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las diligencias a la Oficina de Reparto 

Judicial para que se asignado entre los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DJCC 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

Bogotá D. C. Diciembre    15_ de 2022. 

 
Por estado No.  174  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha entra el proceso de la referencia al despacho, 
informando que obra contestación a la demanda para ser valorada. Sírvase proveer.  
 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 

 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00339 00 

DEMANDANTE LUZ MARINA HERNANDEZ FONTECHA 

DEMANDADA INCOLDEX SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda presentada por 

INCOLDEX S.A.S., cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 

de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se ordenará 

tener por contestada la demanda y continuar con el trámite del proceso. 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. PAULA ALEJANDRA TIUSABA 

ROBAYO titular de la T.P. No. 273.243 del C.S. de la J., como apoderada de 

INCOLDEX S.A.S., conforme a poder allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la sociedad 

INCOLDEX S.A.S. 

 

CUARTO: SEÑALAR el día ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para realizar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de DECRETO DE PRUEBAS, de que 

trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de manera virtual a través 

del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16687692  
  
  

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DJCC 
 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D. C. diciembre  15__ de 2022. 

 

Por estado No.  174  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. Trece (13) de diciembre de 2022. Al Despacho del señor Juez, 
informando que venció el termino de traslado otorgado a la parte incidentada en 
auto anterior -Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE 
INCIDENTE 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00467 00 

INCIDENTISTA CLAUDIA YUVEL FRANCO MOLINA  

INCIDENTADA FIDUPREVISORA S.A.    

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 
 
Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2022, se dispuso requerir a al Jefe, 
Director, coordinador y/o quien haga sus veces, de la FIDUPREVISORA S.A. 
(de quien, a su vez, se solicitó su nombre e identificación), para que en el término 
improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes al recibo de la 
notificación, informaran y presentaran soportes del cumplimiento a la sentencia de 
tutela calendada 9 de septiembre de 2022, proferida por el Despacho.    
 
La entidad accionada allegó respuesta al requerimiento, informando la persona 
responsable de dar cumplimiento a providencias judiciales derivadas de procesos 
de tutelas; sin embargo, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de 
tutela de fecha 4 de noviembre de 2022. En consecuencia, se dispone:       
 
PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato presentado por la señora CLAUDIA 
YUVEL FRANCO MOLINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.233.478, 
en contra de CARLOS CORTES ACUÑA, en calidad de Director de Prestaciones 
Económicas de la FIDUPREVISORA S.A., de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: CÓRRASELE TRASLADO al incidentado por el término de tres (3) 
días, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 
documentos y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder. 
 
TERCERO: Por secretaría, notifíquese la presente decisión al incidentado conforme 
a la Ley 2213 de 2022.  



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FERNANDO GONZALEZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cjg. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 174 fijado hoy 15 de 

diciembre de 2022. 

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

   Secretario 
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Bogotá, D.C. Trece (13) de diciembre de 2022. Al Despacho del señor Juez, 
informando que venció el termino de traslado otorgado a la parte incidentada en 
auto anterior -Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO ADMITE 
INCIDENTE 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00503 00 

INCIDENTISTA ANGEL MARIA BUENO MAHECHA   

INCIDENTADA COMPENSAR EPS     

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 
 
Mediante auto de fecha 6 de diciembre de 2022, se dispuso requerir a al Jefe, 
Director, coordinador y/o quien haga sus veces, de la EPS COMPENSAR. (de 
quien, a su vez, se solicitó su nombre e identificación), para que en el término 
improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes al recibo de la 
notificación, informaran y presentaran soportes del cumplimiento a la sentencia de 
tutela calendada 28 de noviembre de 2022, proferida por el Despacho.    
 
La entidad accionada allegó respuesta al requerimiento, indicando que el encargado 
de dar cumplimiento a la sentencia de tutela es el doctor LUIS ANDRES PENAGOS 
VILLEGAS identificado con la C.C. 71.724.156, en calidad de Representante Legal 
para asuntos judiciales; sin embargo, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia de tutela de fecha 28 de noviembre de 2022. En consecuencia, se 
dispone:       
 
PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato presentado por el señor ANGEL 
MARIA BUENO MAHECHA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.422.531, en contra de LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS identificado con la 
C.C. 71.724.156, en calidad de Representante Legal para asuntos judiciales de 
COMPENSAR EPS, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: CÓRRASELE TRASLADO al incidentado por el término de tres (3) 
días, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 
documentos y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder. 
 



TERCERO: Por secretaría, notifíquese la presente decisión al incidentado conforme 
a la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FERNANDO GONZALEZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cjg. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 174 fijado hoy 15 de 

diciembre de 2022. 

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

   Secretario 
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Bogotá, D.C. Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
Señor Juez las presentes diligencias, informando que reposa documental 
proveniente de la accionada. Sírvase proveer. - 

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
 AUTO HECHO 

SUPERADO 
FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00337 00 

INCIDENTISTA ELISIS JOSEFINA OJEDA ORTIZ 

INCIDENTADA FIDUPREVISORA S.A.    

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que 
la accionada FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, otorgo respuesta de fondo a la solicitud presentada por la 
accionante el 29 de agosto de 2017, razón por la cual éste Despacho se abstendrá 
de continuar con el tramite incidental, por encontrar superado el hecho que lo 
motivó. Frente a este tema la H. Corte Constitucional ha dicho:  

 
“El objetivo fundamental de la acción de tutela es la protección efectiva 
e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, en 
aquellos casos en que éstos resulten vulnerados o amenazados por 
la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular en los 
términos que establece la Constitución y la ley. Obsérvese que la 
eficacia de esta acción se manifiesta en la posibilidad que tiene el juez 
constitucional, si se encuentra probada la vulneración o amenaza 
alegada, de impartir una orden encaminada a la defensa actual e 
inminente del derecho en disputa. Pero si la situación de hecho que 
generó la violación o la amenaza ya ha sido superada, el mandato que 
pueda proferir el juez en defensa de los derechos fundamentales 
conculcados, ningún efecto podrá tener, el proceso carecería de 
objeto y la tutela resultaría improcedente; en otras palabras, la acción 
de amparo perdería su razón de ser”. 1 
 

Acogiendo el criterio establecido por la H. Corte Constitucional se DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de continuar el incidente por desacato presentado 
dentro de la acción de tutela por la señora ELSISI JOSEFINA OJEDA ORTIZ 
identificada con C.C N° 26.982.915, contra la FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD 

                                                 
1 Corte Constitucional Sentencia T-167 de 1997. 
 



DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por encontrarnos frente a un 
hecho superado. 
 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes la documental que obra en el 
archivo PDF 05 del expediente digital. 
                                                                   
TERCERO: Una vez enteradas las partes del presente proveído, se ordena el 
ARCHIVO del expediente, previas las desanotaciones en el sistema de gestión siglo 
XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FERNANDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
cjg. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 174 fijado 
hoy 15 de diciembre de 2022. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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